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C O P I A  D E L  

TESTAMENTO 
C E R R A  D O ,  

Q V E  E N  D O S  D E  O C T V B R E  D E  
mily fetecientos, 

Y  D E L  C O D I C I L O  ,  Q V  E  E N  
cinco del miírno mes, y año hizo la Ma-

geftad del Señor Rey 

D- GARLOS II  
(QVE ESTA EN GLORIA) 

D E B A X O  D E  C V ' Y A  D I S P O S I C I O N  
falleció en primero de Noviembre 

íiguiente. 
Y TAMBIEN COPIA DEL PAPE L 

que cica el Teftamento. 

\ b C !' i ! 
MADRID. Año de 1700. 
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t oTil í oí 
JL&MaBlN EL NOMBRE DELA S ANTIS SIMA 
l'pf JL Trinidad, Padre, Hijo, y Efpiritu Santo , Tres Perfe-

§4 ñas diftincas , y vn lolo Dios verdadero , ydetajglo-
01 nofiftima iVirgen Maria , Madre del Hijo, y Verbo 

¡4^4 Efénu),y Scñora nucilra , y da todos los Sancos dcduj 
I Corte Celeítial. Y o Don Carlos por la gracia de Dio¿J 

Rey de-CaftilL%de Lcon, de Aragón, de las dos Sicilias, de jerufálem, 
de Navarra, de Granada, de Toledo, de 'Valencia, de Galicia, do Ma-
iforcá , de Cerdeñáj de Sevilla, de Cordova, deCorcega, de Murcia» 
de Jaéíj j de los-Algatves d¿Algecira, dcGibralcar , de¿h¿ Islas de Ca-» 
fiaría ,!deías iridias Orientales , y Occidentales, Islas ,'jr Ti err afirme 
áelMar Occéáno, Archiduque de Anftrfo , Duque de Borgona, de 
Brabante, de Milin, de Athcnas , y.de Neopatria, Conde de Aípurg, 
tic Flaiides , de Tyrol , y Barcelona, Señor de Vizcaya, y Je Molina. 
Conozco, que como mortal no puedo efeapar de la muerte, pena en 

todos incurrimos por el pecado de nueftro primer Padre, y hallán
dome, como mé halló enfermo en lacarAa, de enfcrtrfadád,qiie Nuef
tro Scfior ha fido férvido de darme.; Por tanto hago mi Teíburiento, 
ordeno , y declaro mi vltima voluntad, .por efta Efcrimra , eftando en 
irii libre,y (ano juyíio, qiial Noeftro Señor fue leevido que le tuvieílei 
i!cójp' primeramente luplíco ¿ Jcfu-ChriítoNueftraDioí jiy Señor 
Verdadero3, Dios, y Hombre, que por los metaos de fu Paísian,ySanr 

Wtvfe conmigo, el mayor de los pecadores, de fe miíericordia, y.cle-
ihéncia ; y aunque te he íido tan deíágradocidó ,que nale he férvido 
como debo , ni reconocido los fingulares beneficios , y mercedes que 

rme ha hecho, efpiíituales ¿y; temporales jobededendx* ̂ cutopliendo 
'entodo {«Santa Ley, y ampute» con ¿t amor a que tan aventajados, 
y extraordinarios favores ífrie obligan, me dé íñ gracia , pira que co
cino he vivido fiémpre en fa Sanu Fó,muera dn ella,y ¿n la obediencia 
de la I"lefia Católica Romana, y afsi lo protefto,y quierajhazér, como 
fiel hijo de ella. 

Y para que me duela de áais pocados^aan verdaderadolor; quai 
... . ¿ Ifi o/bjH xu;! 3i Atino ÚB 9íj ffiíF'y 10J Y 

l 
V«J 



i 
^uificra, y deíearia teneT para remedio de mis ciílpasvconia virtud , y 

Sacia de los Sacramentos, que para bien > y remedio nueftro, con pie-
d d«4>toGníKtUy& en fu Igíefia , ítipíico a la Santilsíma Virgtn Ma

ría lü Madre, que como Abogada de los pecadores , y mía p¿i¿ todo d 
tiempo queme qttédtfre de vida*; y tdpeeiafmcnnl'al fin de ellá , meTq-
corra , y ayude con fu interceísion , para que fu precioío Hijo me con
ceda ludivino fdvór, y gracia. Siempre la he reñidb por Señora,y Abo
gada con efpecial devoción, quanra he podido con mi floxedad vy fla
queza ; y eípqro enfü mifericordia, y clemencia la vfará coipúgo en 
todos'tiempos , y'mayor en el aprieto de la muerte j y - particularmente 
pór la devórion¿y afe&o qt?e íiempre he tenido al Soberanc£y £:ALao£T 
dinario beneficio que recibió de la pederofa Mano de DiosJpreifeiS'an-. 
dolá de toda culpa en (ti Inmaculada Concepción , por cilya piedad híf 
hecho con la Sede Apoftolicá todas las diligencias que he podido para 
qne¿a£si Id decore, y en mis Rey neis he ctefeado , y procurado la devQf 
cioil de cAd Myfterio; y en conformidad de lo que ordenó el Rey mí 
Señor , y mi Pzdrc, 1^ he ?mandadb llevar en mis Éftandartes Reales^ 
como emprdía ^ y fi en ftijs dias nopudicre confeguir de la Sede Apofj 
folie* ella decifsion, ruego iiiiiy afeátuofamenre álos Reyes que me} 
fucedidren, ccvitinuen las infancias que en mi nombre íe huvieren he-i 
cho , cpn grande aprifcto, hafta que lo alcancen üc la Sede ApoítoJicífy 
•Tambtqpííuplifeo.-árIoS'bienaventurados San Miguel Arcángel, y al Aivi 
gel > y Angfelá* Santos de jni Guarda, y á los Santos Aportóles San Po
dro, San Pábloj:Santiago Patrón de Eípaña, San Cartas, y Sanfclipe^ 
Santo Domingo , San-Benito , £an Francifco , Santa Tereíá ( de filien 
me heimoftradaéoH lüa particulares demoftraciones devoro) Spntojtf 
inisLAbogadtísi^ yfá;tod©áÍQs; <Jemá$ de la Corte Celeftial, intercedan 
por mi con: mi £>k¡s * jsiSenoail naifino fin ; y jtára que me de gracia 
•eficaz para que yoiittCjAucladb mis pecados de todo cor^on, y con 
tbdas.veras'de»él>ame a iefte Señor, y Dios mió, <Jue tinto mere^fcÉ 
amado. a 

5 Mando que defpues de4&ii fallccimiejitQ:* mi cuerpo fea Ileyado 
con la menor pompa que mi eftado Real penjiir^al Iflonafterip de Sap 
-Lorenzo el Real., y alli fea fepultado en t\ P^neoyr diputado para lqs 
cuerpos <le los Señores Reyes mi$ Predecesores , y para mis íuceítq-
res ^y, el mió íe ponga en el lugar que le cf^reíppnde 5fegun la orden 
que el Rey mi Señor, y mi Padre dexó dada para la cplocacion de los 
Wrpos R«alcfcjí}iiamfo.fenc¿i6..«fta obrá, - v ¿ 

K í '  4  Y  p o r  q u a u c o  f d e  m i  o r d e n  f e  h a n  h e c h o  a l  g u n a s  f u n d a c i o n e s  
m 



ta dkfco Monafterlo, y para ello íeñalado algunas rentas , filando íc 
coníérve en la mifma forma que lo he diípuefto en fus mifmas funda
ciones , y dotaciones. 

y Mando á los Reyes mis fuceflbres, que tengan muy efpeckí 
c'uydado de la Confervacion de efte Real Monafterio , en. la forma, 
con la mayor grandeza que le fundó, y dotó el Señor Rey Ron Felipe 
Segundo mi Vilabuclo. 

6Mando que el dia de mi muerte todos los Clérigos , y Religio-
fos del Lugar donde muriere, digan Milla por mi alma; y en los Aira-
tes privilegiados fe digan todas las que fe pudieren decir .por trc$ d¿3$;, 
y quiero que demás de efto fe digan por mi alma , áicuuapjimiento, 
cien mil Millas; y es mi intención , que lasque por la rtikeriqoidia de 
Dios 110 tuviere necefsidad, fe apliquen por mis Padres, y por los dc«í 
más Predecesores; y en caíb que tampoco las ayan menefter, fe apli-
quena las Animas'deí Purgatorio mits necesitadas >, fcgtm mi inten
ción; y mis Teftamentarios encargarán a las que Us hüyieren de de-
iit,las digan, y apliquen conforme ¿uéfta intención. ,.y, $ü©s también 

feñalar&n la limofna qae por ellas-fe huviere de dar. 
7 "'Y por quauto el Rey mi Señor , y mi; Padre mandó fituar tres 

ftiil ducados de rfenta ( que con efettofe fituaron ) en el íérvicio de 
tós o¿ho mil Soldados qittí el Rcyno fconce<iio por nrtei\oi en e 
«dé Madrid ; } fu Provincia, con confentimiento deifila ,.para 
Captivos, cafar Huérfanas, y tacar pobres de la Cárcel, y dcíjnics «u-
mentó dichos tres mil diicadósáfeis mil de renta en cada- vicario , Si
tuados en el mifmo férVkio de los ocho mil Soldados i y fino cupjeíípp 
'en el, fe fittiaflen en las rentas roas ciertas, y :feguras que buvieflc def 
fembarazadas, y fuellen vacando, ó vacaílen deípqes 4?.fus dias; y qjjc 
eftps Usií wíll ducados derehtk fe eraplealFcn., kK dps mil de ellos, en 
redimir Captivos, prefiriendo los que huvielfen férvido «n(fus Excrci-
tos,y Armadas; y en defeéto de eftos,fe redimieílen otros lus Vallallos, 
prefiriendo los niños , y mugeres , y los que eftuviellen en mayor pelu 
gro efpiritual. Otros dos mil ducados de renta fe emplearen en caijr 
'huérfanas, hijas de criados de las Cafas Reales 5 y los; dos Mi) dijca^ 
reftantes , enfaear pobres de la Cárcel, dexando U^cdoj) ijftlas 
fon as en todos los dichos géneros ( en lo que bo fuellfrCpfUEario al 
diípuefto de los Captivos) al arbitrio, y voluntadle l<?s -Reyes fus .fu
ceflbres, y de íii Confefíbr, y limofnero Mayor, qu£l ayi^ipo propq-

~ner las ntás necefsitadas, y en quien concurren ̂ «fcayorcs ca^s 
£ara gozar de efta tomofna, prefiriendo en todp 



los Reyes, y ffc&yras* que par riempa , y anse' todas coras ftl pa* 
gÁf las <laudas de fu Mageíizd. Declaro , y es mi voluntad, que efto fe 
obferve , cumpla, y execute, puntual, y literalmente, como cita dif-> 
plicfto, •; 9iip | íWÓIboiA íiinwv'•"'j ' • • > 

8 Por lo mucho que deba a Dios nueftro Señor, y por lo que de* 
feo el bien efp¿ritualdel que me fucediece leginmamente en efto» mj$ 
Reynos, y Señorios, le ruego,y encargo afeáuo'famcntc, que como 
Principe Católico, para bien íiiyo, y de lüs Reynos , íca muy zelolb de 
la Fe , y obediente 4 la Sede Apoftolica. Romana, viva, y proceda ei> 
codas Íus aíciones, como temerolo de Dios, obícrvantc de lii Sant^ 
Ley ¿yMandamientos, procurando en todo la divina gloria, y exaltar 
tíioilde fo nombre , propagación de fu Fe, yaumciuo de íti férvido; 
honre mücfeo a la Inquificion , la ayude, y favoreza, por lo que zela, 
y guarda la Fe, cofa tan neceilaria, efpecialment-c cu jeftos tiempos , en 
que tinto fehan derramado las heregias ; honrCj y ampai e^l EJjtado 
Eclcfiaftico, y le guarde, y haga guardar fus exornacionese inmuni
dades í honre, y favorezca las Religiones., y proeníe co^jVcras lfi rcí 
formación en lo que la huviercnmenefter^admmiilrwCit íus K,eynos-
juftiétacíón igualdad; ame á Tus Vaílállos;, y con entrañas , yamor de 
Padre los procure relevar^ en todo:cuyde de Tibien, y prolperidad,^ 
tón efto tendrá el coraron de todas ¿y niieíltQ Scñqr am piacular 
providencia lc aísirtirá,y ayudaría la medida de la caridad con que mr-
tare por elloi * jen particular le encargo zeie muchp, y vele íbbre Iq? 
Miniftros,nocortííntiendolesdefe&o alguno en la parre dp,la qitáee> 
fca,c- incorrüptibilidad, aun en las mas minimat colas, por íer el dao^ 
"mayor que puede padecer elgoviemo, y por a ver lido yo tan enemigo 
•de femejante abulo. 
K 9 Eit todos mis Reynos,Señorios,y Eftados ha guardado,yguar-
di la Religión Católica Romana, y mis glorioíbs PrcdecelTores la han 
guardado,y mantenido,y gallado, y empeñado en defenk de ella el Pa
trimonio Real, anteponiendo la honra,y gloria de Dios,y de fu Santa 
Ley á todas las colas, y confideraciones temporales-, y porque efta la 
primehi obligación de los Reyes, ruego, y encargo á mis Suceífores, 
que cnrríplicrido coi cllá,hagan, yexccuten k> mifmoyy fio que Dios 
no quiera,hi-permita)dlguno de iriis Suceílores profeflare algunaSecta, 
b Heregia dc las condenadas , y reprobadas por nueftrá Santa Madre 
íglefia Católica Romana, y fe apartare,y feparare de efta vnica,y verda
dera Sagrada'Religión \ por el miimo heclio le doy,y declaro, por inca-

rcgiwoíSaá? dichos 



7  
Ifce/nos y Eftados ,y dc'qui'elquicra décllbs,y-del Ofició, y Dignidad 
de Rey,y le privo de la fucefsion, polfefsion, y derecho de ellos, aoro-
go, y derogo,y doy por ningunas qualelquier Jueyes , Fueros ,y Orde
nanzas que lo pnedan impedir,y me conformo con las leycsCanonicasy 
y de los Santos Concilios , y dilpoíiciones Pontificias, que privan á los 
Hcreges, y Aportaras de los Dominios temporales, víándo (como par* 
cfto vfo) de la plenitud de mi póteftad,con cierta Iciencia, y con todas 
las fuerzas, y clatifulas necellárias, para que lo que aquí contenido íe 
cumpla,guarde,y executc,y tenga fuerza de ley, como fi fuera hecha, y 
publicada ¿n Cortes, con las folemnidades que fon necelídrias en cadá, 
vno de mis Reynos, y Eftados. , t 

i o También ruego,y encargo á mis Sucelíores, que por tiempo foe-
ren,govierncn mas las coías por cófideraciones deReligion,que ik> por 
xefpeto del Eftado Político. Que con efto obligarán á Dios nueftro Sc-i 
ñor á que con particularidad los ayude, y aísifta , pofponiéndo las coñ 
jnodidades proprias al férvido, y exaltación de fu Fe. Y yo en las ca
ías grandes que fe han ofrecido , tuve por mejor, y mas conveniente» 
faltar á las razones de Eftado, que diípeníár, y difsimular vn puntosa 
materia que mire ala  Religión.  .  - r  

11 Item mando,y encargo á todos los Suceííores de efta Corona» 
que por quanto en reconocimiento, yobfeqnio de la íiiprcma venera
ción, que todo Fiel Chrilliano debe tener ai Soberano Myiberio de ei 
Santifsimo Sacramento, y yo en efpeciaj, por la mas eftrccha, y fingu-i 
lar que le reconozco , y toda la Auguftifsima Cafa de Auftria, di^niíé, 
que para merecer mayor favor fuyo» y confuelo mió, fe cdocaile en la 
Real Capilla de Palacio, fe continué para íitmpre, como yo lo fio , y 
eípero de mis Suceííores; y también les encargo, y mando íe continué 
k folemnidad de las Quarenta Horas que ai cada principio de mes e fi
ta fundada , haziendole con toda aquella devoción, y autoridad ,que 
mas fe pudiere execurar i y que afsimifmo (é continúen los Oficios Di
vinos en la dicha Capilla, con el mifm© cuydado que halla aqui lo he 
procurado, y mas, fi mas puede fer ; y para efte fin fe confcrven todos 
los Miniftros, y Oficiales de dicha mi Capilla Reahafa de Mufíca,ca-

.mo de Inftrumentos , y de Vozes, y los demás Aísiftentes que {chi
llan de preíénte, y fueren fucediendo en fus vacantes; para lo qual ren
go hecha dotación en diferentes medios, y rentas, que para efte fin ci
tan aplicados. 

12 Si Dios por íii infinita mifericordia fríe concediere hijos legí
timos, declaro por mi vniverfal heredero eh todos, mis Reynos, Efta-

_das,y Señoríos» al hijo varón mayor , y á todos los demás , que por í« 
or-



s 
oiden deben fwecder,y en fria de valones>la< híjai, en conforfhidikT 
de las Leyes de mis Reynos;y no aviendofe dignado Dios,a! tiempo d<3 
hazerefte Te flamenco, de hazerme cita merced; ílendo mi primera 
obligación mirar por el bien de mis ftibditos, difponiendo fe eonfer-
yen todos mis Reynos en aquella vnion que les conviene, guardandolíí 
por ellos la debida fidelidad ífit Rey, y Señor natural; no dudando de 
la que fiempre han profedado, fe arreglarán á lo mas julio, Corrobora-' 
do con la fuprema autoridad de mi diípoficion. 

15 Y reconociendo, conforme á diverfas Cortfíiltás de M iniítroS 
de Eftado.y jufticift,qne la ra2on eil que fé funda la ríiutnCiide 1-íxs Sé* 
ñoras Doña Ana, y Doña Maria Tereía Reynás de Fíán¿iá , rtti Tia, 
Hermana, a la lucefsionde ellos Reynos, fue evitar él perjtiyzio de 
vnirfe a la Corona de Francia; y reconociendo , que viniendo á cellar 
elle motivo Fundamental, (ubfifte el derecho de la fuceísion , en el Pa* 
riente mas inmediato, conforme á las leyes de ellos Reynos ; y que 
fe verifica cfte cafo en el hijo fegundo del Delfin de Francia. Por tantó 
arreg laudóme á dichas leves,declaro fer mi Suceílbr (en calo que Dios 
me lleve fin dexar hijos) el Duque de Anjou, hijo fegúndb del Delfin; 
y como a tal le llamo a la íuceísion de todos mis Reynos, y Dominios, 
fin excepción de ninguna parte dé ellos ¡y mando, y ordeno i todos mis 
fuhdiros , y Vallállos de todos mis Reynos, y Señoríos , <jue en el Cai* 
te ferido de que Dios me lleve fin fucefsion legitima,le tengan, y reco* 
Hozcan por fu Rey, y Señor natural, y fe le de luego,y fin la menor di
lación la poílefsion a¿hial, precediendo el juramento que debe hazer 
de obfervar las leyes, fueros,v coftumbrcs de dichos mis Reynos, y 

nodos ; y porque es mi intención, y conviene afsi á la paz de la Chrif-
tiandad, y de la Europa toda,y á ia tranquilidad de ellos mis R eynos", 
que le mantenga fiempre deívnida eíla Monarquiade Ja Corona de 
Francia; declaro conligoientemcnre a lo referido, que en cafo de morir 
-dicho Duque de Anjou, ó en cafo de heredar la Corona de Francia, y 
preferir elgoze de ella al de ella Monarquía; en tal cafo deba pallar di
cha ñicefsion al Duque de Berri, fu hermano, hijo tercero del dicho 
Delfin, en la mifma forma; y en cafo de que muera ríimbien el dicho 

-Duque de Berri, o que. venga á fuceder rambiéjvert la Coroha de Frttn-
eh.; en tal cafo declaro, y llamo á la dicha fucefsion ¿il Archiduque,hi
jo legundo del Emperador mi Tio, excluyendo-pbr la m'ifma razón, e 
inconvenientescontrarios á la íalud publica de mis Vallallos, al hijo 
primogénito del dicho Emperador mi Tio 5 y virtiendo á faltar dicho 
Archiduque, Cn tal cafo declaro, y llamo a h dicha fuoefsion al Dn-

; ~r • ' n ' ?n|i - ¿ t "• ' r?#Yin. irílf: 2 ' 



9  
que de Saboya, y fus hijos; y en tal modo es miWuníád que fe exp* 
cute por todos mis VafTallos.como fe lo mando,y conviene á fu mil mi-
íalad, fin que permitan la menor deírncmbracion , y menoícabo de la 
Monarquía, fundada con tanca gloria de mis Progenitores. Y porqué 
defeo vivamente que fe conferve la paz,y vnion que tanto importa; ájla, 
Chriftiandad entre el Emperador mi Tio,y el Rey Chriftianifsimo i les 
pido,y exorto,que eftrechando dicho vnion, con el vinculo del Matrir 
monio del Duque de Anjou con la Archiduquefa,ílogrc por cite medio 
la Europa,elfofsiego que neccfsita. . . -

< 1.4 Y en el cafo de faltar yo fin fyceísiort, ha de (uceder el dich* 
Duque de Anjou en todos mis Reynos,y Señoríos , aísi los peitener 

cientes á la Corona de Caftüla, como la de Aragón,y Navarra,y todos 
los que tengo dentro,y fuera de Efpana, fenaladimcnte en qitanto a la 
Corona de Cartilla, Cartilla,León, Toledo, Galicia, Sevilla, Granada, 
qordova,Murcia, Jaei±>Algarves de Algecira, Gibraltar , Islas de Ca
naria, Indias, Islas,y Tierr a^Finne d.el Mac Occeano,de el Norte, y del 
Sj#,de las,Fjlipina$,y otras qualefquiera Islas, y Tierras de (cubi ertas,y 
que fe defcübríferen de aqui adelante,ytodo lo demás,en qualquier ma
nera tocante á láGoitona deCaftilta.Y por lo que toca á la de Aragón efcv 
filis Rey nos, y Hilados dé Aragón, Valencia>Cataluña,Napoles,Siciliar 
M4Üof<u¿ Menorca,CcrdenA>y todos los otros Señoríos, y derechos, 
comoquiera queseas, pertenecientes á4a Corona Real d<M *, y aíivnií-, 
mo eti tni Ertado de Milán, Ducados de Brávante,Limbóurg,Lux^n^^ 
l}Ourgh,Geldres,Flandes, y todas las demás Provincias, Eftados , Dop 
r*iinios,ySenorios,que me pertenezcan,y puedan pertenecer en losPay-
f¿$ Baxos,derechos,y demás acciones* que por U fucefsi&n de ellos en 
mi han recálete y quiero que luego que Qios «ac-li* vare, 4e efta prc-
fente vida,el dicho Duque de Anjou,le llame,y fea Rey,como ipfofac-. 
to lo ferá de todos ellos; no obftante qualefquiera renuncias, y aftos 
que fe ayan hecho en contrario, por carecer de juítas razonps^y. funda
mentos; y,jt\ando á los Prelados, Grandes, Duques, Marquéis f Con~ 
dfby Ricos Hombres; y¡aio^Pciores, y Comend#ÍP$£s ^ 
las Caías fuertes,y Llanas,y á losCavalleros,Adelantados,y Mcnno8,y; 
a todos losCócejos,y Juftjcias* Alcaldes,Al)^iaajÍ£fr^«g^n^Oficia-
les,y Hombres btienosr de todas lasCiud^dq^yj^as^yl^igirps.jyjierraSt 
de mis Reyno^vSeñorios,y á todos los Vut£yes,y Govanidores„Caf-
tellano?, Álcaydes, Capitanes, Gtfaardasde l$s Fronteras de aquende,y 
4iende el x\íar,y á otros quAleíquicia Miniaros imdhos , y Oficiales, 
gjfci de la Gov?rnación de la Paz,como de los Exercitos de la Guerra 
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en Tierra,yeii Mar,' afsímtodó nncftros Reynos,y Eftados de la Co- • 
pona de Aragón,y Cartilla, y Navarra, Ñapóles, y Sicilia , y Eftado de 
Mili n, Payfes üaxos,y en otra quolquier parte a Nos perteneciente, y 
i todos los owos nueítros Vaífallos,fubditos naturales , de qualquiera 
calidad,y preheminencia que lean,donde quieta que habitaren,y fe ha
llaren, por ta fictclidadjlcal.ad,íugecion,y vaílallage que me deven, y 
fon obligados, como á fu Rey ,y S eñor natural, en virtud del juramen
to de fidelidad,y omsnage que me hizieron,y debieron haier , que ca-
d^y q'iando que pluguiere á Dios llevarme de efta prefente vida, los 
que fe hallaren preíentes,hiegó que i (u noticia viniere,conforme á lo 
qlie las Leyes de ellos dichos misReynbs,Eftados,y Señoríos,en tal ca
lo difponert>y en efte mi Teftamento eftá eftiblecido,ayan,tengan,y re-> 
ciban al dicho Duque de Ailjou(en cafo de faltar yo fin fuccfsion legi-
tima)por fu Rey,ySeñor natural propietario de los dichos misReynos, 
E(írAóS,y$éñ<xiqs,en la forma que Vi difpneíta.AlíeuPeudaues por ól, 
hazicn'do los aítos,y folemnid¿ules,que en taleafofe fiielén,y acóftum-
bíán liazíer, fegtm'eí eftiksvíó,y coftumbre de oadaReyno , y Provine 
cteVpréílen,exhiban,hagan preftar, y exhibir toda la fidelidad,lealtad, y-
obediencia,que como (u bdicos,y Valíallos, fon obligados á fu Rey, y 
Señor natural; y mando a todos-Ios Alendes de las Fortalezas, Cafti-
ltos^Cáfas Llanas,y ^ Lngires-Tenientes de^iialeíqriícra1 Giúdi-

des,Villas,y Lugares# deípoblado9, que hagan pleyto omenage, fegim 
có (lumbre ,v fiTefb de 'EfjkifiáíCaftílla/Arigon, y Natarra , y codo lo -
qü'e?ácllo les toca , y en el Eftado de Milán, y á loi otaos Eftados,* 
y tenorios , fegun los eftdos\de la Ptovincia ,y parte dondeferaiv 
jtor ellos al dicho Duqlic de Affja&y y de los rc ̂ y guardar para fu 
rc^Vfcio,áiKante eltÍ¿?ftpoqHefeíeswia!Ídá!^ tener7 y ddpues entre
garlo*# quien por elles fuere bandado,de palabra, o por eferito ; lo 
qílal todaltí qué didió es,cada vria cofa,y partede ella,les mando, qucr 

hagan,y pumplan realmente,y con efeéto, s¿> aqaellas penas, y cafor 
feos en que caen, é incurren loá rebeldes, e inobedientes á íii Rey, y: 
Señor natüral^qiie violan,y quebrantan la lealtad, fee* y pleyto orne-' 
mge. 

1 f SI aí tiempo de mi fallecimiento 110 fe hallare mi Suceflor den 
tro de cftós'Rfeynos , conviniendo la mayor , y mas autorizada provi
dencia al ¿otfiernovnivcrfai de todos ellos, y la mas conforme á fus 
kyes5flieros,con(lituciones,y cortu mbrés,fegiín lo confidcróel Rey mi 
-Señor ¿y 'mi Padre,mientras cjicftq Sflfeifcr ̂ pueda poríidar providetv 
? • ¿I . í : :> r.r:5«ar, * oJ «l sb 
s a 
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CÍ4 al govleraoi Mando ,quc luego que yo falte, fe forme vna Junta, c\V 
que concurran el Preíidente,ó Governador del Confejo de Cartilla , el 
Vice-Chancille^ó Prefidente del de Aragón, el An¿obifpo dz Tole^lo^ 
el Inquifidor General, vn Grande, y vn Confejero de Eftado ', losr que 
y.o dexare nombrados en efte mi Teftamento,o en Codjcilo que yo hi-
ziere,ó papel fir mado de mi manofy el tiempo que la Rey na, mi mtiy^ 
cara,y amada inuger fe confervare en eftos Reynos,y Corte , ritego, y 
encargaá fu Mageftad afsifta,y autorize dicha Junta, la qnal fe renga 
en fu Real prefencia>en la Pieza,y parte que fu Mageftad íeñalare , to
mando el trabajo de intervenir en los negocios, y en ellos tenga voto 
de calidad,de modo,que fiendo iguales los votos prefiera la parte don^ 
de el voto de fu Mageífcad fe arrimare,y en todo lo demás fe efte á la 
mayor parre;y que efte govierno dure mientras miSuceíIbr,fi cftuvicrc 
en la mayor edad, pueda proveer de govierno,íabido mi fallecimiento^ 

i4 Y en cafo que mi Suceílor fea de mendr edad,tocandome(co-
mo me toca) por Padre vniverfal de todos mis Vaífailos, dar Ja mejor 
governacion que fea pofsible 4 mis Reynos, y. la mas conforme á fus 
I*eyes, Fueros, Gonfliuiciones, y coftumbres , nombrando Governa-
deres,naturales de ellos, para que íegun mi Alta, y Real difpoficiou, jr 
en nombre de mi Suceílor, gobiernen dichos mis Reynos,en toda Paz, 
y Indicia, provean á fu defen&,de modo, cjue mis íubditos fe conferí 
ven en aquella quietud, e inmunidades; que por las Leyes , Fueros, 
Conltituciones,y coftumbres de cada vno deben gozar,y pn la lealtad á 
íp Rey, y Señor natural, en qué tanto fe han éfmerado/ Nombro po* 
Tutores ríe dicho mi Suceífor, durante fu menor edad,hada los cator-
ze años, á los mifmos,qne dexo nombrados en-la el/cHa Junta,paía que 
goviernen,en caíb que mi SuceiF$f íe hallare faera dcftqs Reynos , al 
tiempo de mi fallecimiento hafta que vcng¿;á eUk>s,£.los quejas nom
bro por tales Tutores,y Curadores,dürante la menor edad de mi Su
ceífor, vfando para ello de toda ta Potelb¡d,y arbitrio , para qrte en fu 
nombre goviernen dichos Reynos,en la miímo forma que yo viviendo 
lo pudiera hazer,¿ mi Suceílor, llegando á l^rtótyot eda4>rg(^rd;\nda 
la forma,queiadelaive dirá,en q\ mockvde 1$ Gpvernadon ¿¡y a todos 
los dichos Tutores los relevo de la obligación de dar har.ca , y quiero 
que con íblo efte nombramiento^ juramenro que han de hazcr,v pref-
tar, puedan gorvdrmr,y goviernen, fin otra *|>rob idon, confirmacia*v, 
ui diligencia;para cuyo nombromientO vfo de todá mi Real Porcftad, 
lo mas ampliamente q^e puedo^ifpq. «frndo como Jifp£i\íp , en caííty 
que fea iieceífario,qualeíquiera Ley^Pra^niati¿as> Fueros j coftum?-

V .omoSí lwrf> sb ov?i¿lo%\zLn.n' • : ¡ ' •- bic5, 
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bres,como en cafo extraordinario , y neceíTario al mayor bien de mis 
Dominios , y Vaílillos, y qiie efta fea por efta vez, atendiendo á todas 
las circuníUricias que ocurren, y obligan a dar efta providencia, evi
tando los danos,que de otras pudieran tobrevenir. 

17 El1 Vice-Canciller á(quieu dexo nombrado por Tutor en la Iun* 
tajo ha de fer,y yo le nombro porTütór ¿('pedal,? particular,por lo to
cante al'Reyno de Aragón,en aquellos cafos , y negocios que fuere ne
cesario ; y en conformidad de fus Fueros, y Privilegios , para que ad-
mihiftre la Tutela de mi Sucelíbr en aquel Reyno; y íi el que preíidic-
re en el Confejo de Aragón, no pudiere ferio,conforme a ellos;defean-
do (cómo defeo) ajuftar'táí difpoíicion a folo lo que puedo, como Se
ñor natural de aquel Reyhb,íiñ derogar,rii alterar lo quenopiidiere dif 
penfar;y difpenfando en todo lo que puedo y cabe en mi íuprema po* 
teftad, nombro porTutor de mi SuceíToral Regente mas antiguo To*' 
gado de los dos Naturales de aquel Reyno,que al tiempo qyo muera,u 
defpues fírviere en el Confejo de Aragón , para que como tal Tutor¿ 
réngáW admhiiftiacioft, y atítóridadque yó le puedodar , y doy , en 
aquellas cofas , y cafos que conforme á lofc Fuegos, y Privilegios fue--
ren necesarios ; teniendo entendido ,qtfe en las- materias, y negocios 
de E(tadó,Gucrra,tíovibfnOiGraciáiy pró^ifion de Oficios,- no fe-ha de 
házer novedad, y han át éóttct ^pqr los Coriíejos de Eftado, Guerra,y' 
Airágbn, comó nafta a^üi féha hecho, y haze; y las Confuirás que 'pror' 
losdichosGcHifejo^ídhiEÍ^enj'fe llevarán á-la lünt&dé los Tutores,pa*^ 
ra que eírella^fetome refolúcionjen ta forma-que ordeno eir los demás' 
negocios; y cía cafo de morir, 6 faltar al exercicio el Regente mas anti
guo <Iel dicho Reyno, nombro pof tal Tutor^lquefe lc íiguiere; y aísi-
fiiccfsiVamenre irán Subintrando órt la Tutela del dicho Réyno de Ará*i 
gon, haita qiie mi Suceííor góViecfté \ y relevo al dicho Tutor dé ta 
obligación de dar fianzas, y de todo hfj ddrnás que yo puedo difpeníari 
y fuere diípen&ble, en virtud dé mi Soberanía,y plenitud de potéftad/ 
para que con efte nombramiento^ juraVnenco'pueda el Regente á quie' 
tocare admkiiftrar la dicha Tutela por la forma que dexo.- 1 r-

i 8 [El dicho Regente que fiiere Tutor ha de reíidir en efta Corte, 
y íervir fu pla^a en el Confejo, y afsiftir en la lúnta de los demás Tu-J 
tores, por lo que conviene fe halle con las noticias vniveríales j y en 1# 
mifma Iunta dará las particulares , por lo que tocare al Reyno de Ara^ 
gon,para que oyendo á los demásTufores,y conformandofe coala ma
yor par te,fe encaminen,y diípongan los negocios de aquel Reyrro, co
mo mas convenga al férvido de Dios,y de mi Suceííbr,mejor adminit 
tracion de la Iuífida¿bjcn,paz, yfofsiegQ de aquel Reyno, 



19 A todos los Mililitros, y perfonas que dexo, o dexare nombra-
dos.doy el poder,autoridad,y facultad , que como Padre, Rey, y Selior 
de mis VallaHos,les puedo dar,y el mifmo que les cía las Leyes .Fueros, 
Conftimciooes,y coftumbres de mis Reynos,lm diminución alguna , y 
roda la que fuere necesario,para que en-el tiempo de la menor edad de 
mi Snceiror, puedan governar en Paz,y en Guerra,hazer leyés,provecí 
los Oficios,y Cargos menores, y mayores,afsi en lo Político , como ¿ii 
lo Militar, prefentar las Prelacias, Obifpados , Abadías, y demás Dig
nidades Eclefiafticas,en la forma que yo lo hago , y puedo hazer,exer-
ciendó el Oficio de Tutores,y dilponiendo en nombre de miSucellbi: 
todas las cofas , como él las pudiera difponer , fiendo mayor ; y para e! 
dicho ere¿lo los dífcierno,y he por difcermda la dicha Tutela , con que 
antes de exercer ayan de hazer todos, y cada vno de ellos el juramento 
cíe fidelidad á mi SuceiTor, y guardar fu vida, procurar fu provecho, y 
el bien de mis Reynos,y Vaifallos, y apartar de mi SuceiTor todo mil,y 
daño,y hazer todo lcrque:talcs Tutores eftán obligados a hazer, y que 
en todos los negocios darán fu parecer,con atención al mayor fervicid 
de Dios,y exaltación de fu Santa Fe, execnciOnde la Iufticia,y adminis
tración de ella,y de obedecer á mi SucelIor,y que guardarán fecreto de 
todrflo q fe tratare en la Iunta;y cite juramento ha de hazer elPrCÍiden-
te,ó Governador del Confejo,en manos de los demás de la Iunta, den 
•pues que cada vno de ellos lo aya hecho en manos del mifmo Preíiden-
te,ó Governador. • v 
' ¿o Los dichos Tutores que nombro, y déxaré nómbrados,han de 
adminiftrar juntos, y no los vnos , fin los otros y para efto fe han de 
juntar en vna Pieza de Palacio,todos los dias,y horas que fea necellaiio 
a ver , y conferir las Confuirás,y negocios,afsi de oficio, tomo de par-
Tés,prefiriendo aquellos á eftos,haziendo relación d¿ ellos el Secretario 
que me afsiftiere en el Defpápho Vniverfal, á qüien nombro para qtte 
continúe en la mifma ocupación-, y liempre que la Rcyna mi muy caía, 
y amada muger fe mantuviere en eílos Reynos , que ̂  como va dicho) 
hade intervenir en dicha Iitnca, íe hará'en la Pieza de Palacio que ui 
MageftadTenalare , y fe votará cada negocio ;-yftfexécutarsflo que W-
folviere la mayor parre; y á los enfermos,y auíerites fe leí ha de pedir fa 
parecer en los cafos arduos,fi pareciere álamayOr parte.*" 
irr ¿i Todas las Coníiiltas que hlzieren los ConfejoS J,Í2'entregarán 
en la Secretaria del Defpacho Vniverfal al Secretario que lo fuete de el, 

las quales íc abrirán en la Iunra,dandoíc fu parecer en eílas , en la 
tu»,dicha: apuntará el Secretario de el Defp.acho la refoludon , q«fc 

por 
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por la mayor parre quedare refuelra, y a! dú %,,!<,,« las metí p„c|tas 

lino es que ueeefcle la brevedad de que ba«c luego ¡ y efa «¿Iucioi. 
fe rubricara, ,6,ft,eudo la Reyiu m, m„y Círa, y „ui, • ™ 
j  ? C , T r 3 ° %  f  =»«g« que ,o lo llago, y mas ° 
dos de la Junta; y en cafo de no aísiihr íu M\g;fhd , le rubucará ñor 
iodos los que afsiítieren en la Ju.ra , fegun las precedencias en ¿ 
hallaren, contando que alo menos (can quero los que rubrique» • y 
que por los quecocana! Confejo de Aragón, lleven fiempre la rubrica 
del Vice-Chancillcr, ó Regente mas antiguo , que afsiftiere en la Tun • 
ta, y en la remilsion de los negocios, afsi de oficio , como de parte á 
los ConfcjM, y Mmiftros, teexecutará por Decretos rubricados en la 
m lima conformidad, que las refoluciones de las Confultas.ó por pape
les firmados del Secretario del Deí?acho,vno,y otro/egun lo refolvic-
re la Junta. ° 

x i Y en los defpachos que yo firmo , afsi de mi Real mano, como 
; f ,amPa'fe firmiiran Por Key»a , mi muy cara , y amada mu^r, 
en el lugar que yo firmo, y por todos bs demás de la Junta, en inferior 
lugar; y fi elhmeren impedidos algunos,firmarán por lo menos quatro 
de ellos, con tal, quepo* los que toca a Aragón, lleven fiempre la fir-
nu del Vjce-Chancil er, o Regente mas antiguo del Confeio de Ara
gón qne afttftietc en la junta, y los Secretarios de Ertado los refrenda
ran en el lugar que lo executan •„ y los demás pondrán.Por mandado de 
fixMageftad ; pues todos los defpachos deben empezar con el nombre 

tic m. SuGeíIor Reynante, u de fu Real Dignidad; y todos ellos quiero 
con to U poteliad Real, que para el bien de mis fubditos debo, y pue
do víar, fean obedecidos , como Cartas , y Cédulas del Rey, y Señor 
satura! de eftos Reynos, y los que no las obedecieren,fean caftigados 
por ello, con las: peías que eorrefpondcn, á quien no obedece lus'Car-
ras, Ceaulas, y Defpachos de fu Rey , y Señor natural. 

XJ Y porque la Junta, no folo ha de dcfpachar lo que viene re
pte tentado por los Contejos, fi„0 proveer á todo aquello que tuviere 
por mas covenienre á mi fucelTor, y a! bien vniverfal de mis Reynos y 
V uHi.^s ; fi alguno de la Junta diere agum noticia , ¿ hiziere ahum 
propoíicion en orden á ello,fe votara también en la Junta, y refolveri 
io que por mayor parre de v.otos íc acordare. 

a 4 Eu cafo de aver igualdad de votos, por no afsiílir ía Rcvna mi 
muy cara y amada muger , ó por otro accidente, fe hade llamar al 

o .dente del Confejo a quien perteneciere la materia que fe tratare, 
al Decano del miímo Coníejo, en cafo de no tener Presiente, oque 
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concurra en la Junta el que lo fuere. Y íi el Decano fuere de la Junta/e 
ha de llamar al iiguienre en grado. 

x f La hora mas conveniente para la Junta , ferá todas las maóa-
nasJt laque fe Tale de los Confejos ; y los dias de Fiefta fe continuará, 
empezando vna hora antes, y lirio pareciere bailante para el deípacha 
e f t e  t i e m p o , f e  f e ñ a l a r á  a l g u n a t a r d e m e n o s  o c u p a d a  e n t r e  í o r r u n a y  
ofceciendofe á qualquiera hora negocio grave , de que fe dará quenta 
inmediatamente al Secretario del Defpacho , o por los Mkiiftros déla 
Junta, ó los Prefidentes délos Confejos, ítibirá el Secretario á dar 
qlienra á la Reyna mi muy cara , y amada muger, que comunicándola 
al Preíidente del Confejo,refolverá, (i íé necefsita de convocar luego 
la Junta , para dar providencia en la tal materia. Y en calo de auíenciá 
de (u Mageftad,lo comunicara el Secretario del Defpacho al Prefiden-
te del Con fe jo , y al Vice-Chanciller, ó Preíidenre de Aragón, y re'ol-
Viendo eftosfe convoque la Junta, fe exccutará ; y en lo que puliere 
prompta providencia dentro de la Corte , lo executará el Preíidente , ¿ 
Govemador del Confejo , dando quenta deípues á la Junta (fi fuere ca
lo que lo pida por íú gravedad.) 

16Encargo á los de la dicha Iunta coníérven la mayor vnion,por 
lo que cito importa al buen Govierno ,y bien de eftos Reynos j y aun
que efpcro de la Reyna mi muy cara , y amada muger, que por fu par
te los encaminará a efte buen fin dándoles exemplo, por cumplimien
to de mi obligación , ruego, y encargo á fu Mageftad que afsi lo exe-
"cure. 

27 La mayor importancia para el bien de eftos Reynos, es la pre-
íéncia de mi fuctlTor en ellos , y aísi en caío de hallarle en mayor 
edad , le ruego , y encargo venga á ellos con la mayor brevedad posi
ble ; y en calo de eftár en la menor edad , mando, y en cargo á la Tun
ta lo folicite, como cofa de tan grande coníideracion , y conveniencia, 
atendiendo á la feguridad, y brevedad de que llegue á eftos Reynos. 

íSEn cafo que mi St¡u:ei#or efte en la mayor edad, luc-o que lle
gue á efta Corre fe le dará por la Junta quenta del cftado de todos los 
negocios, y de lo que por fu gravedad mereciere eftár noticiofo de 
averfe execurado en fu auíencia. 

Y en cafo que mi Suceííbr fea de menor edad , quiero,y es mi 
voluntad , que legua la edad de mi Siic?(for , fe le de qu«ota de los ne
gocios que íé trataren en la Junta , afsi porque íe reconozca refideen 
•u períona la íiiprem i potcit'ad , como para que fe vaya inftruvendo, 
¿exando para mejor eftimaclon de la Iunta la- forma que en efto deba 

guar
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guardar,y por los fnifmos fines,llegando a la bailante edad,fcgun la cf-
timacion de la Iunta,para oir la coníulca ordinaria del Confcjo de Caf-
tilla, fe la har'a el Conlejo ea la milrna forma que á mi, por fcr a do de 
la fuprema Regalía que deben reconocer mis Vasallos refide enfuReal 
perfona, aunque por fu menor edaá la adminiftren los Tutores, y 
Curadores que dexo nombrados; y mientras no pudiere executarfe eí-
to,fe obfervará por el Copfejode Caftillá la Confulta ordinaria lo que 
fe executa quando yo eiloy aufente, ó por algún impedimento no l a 
oigo. 

i o Declaro, que en la Iunta que dexo nombrada, afsi tanto por la 
f ufencia de mi SuceíTbr, eftando en la mayor edad , como para fu Tu
toría,y oovierno de eftos Reynos, mientras no ha llegado á ella, debeu 
fuceder cu los quatro puertos de Preíidcnte,ó Governador del Conlejo, 
Vice-Canciller,ó Prelidentc de Arag5,Ar<,-obifpo de Toledo,y Inquiíí-
¿ior General, para entrar en dicha Iunta ,-en cafo de faltar alguno dellos 
por muerte,ó otra jufta caufa, ios que entraren en fus mifmos Oficios, 
y que fucediendo ello defpues de mi fallecimiento, fe deben proveer 
dichos Oficios en el tiempo de la menor edad de mi Suceífor, por los 
mifmos de la Iunta, y por la mayor parte de los votos. Y en quanto al 
grande,y Confejero de Eftado,íi to no dexare papel eferito de mi ma
no,declarando los que deben fHceaer;t'n rílta de los primeros nombra
dos por mi;(quc fi ello yo dexare hecho,quiero que fe obferve inviolar 
blcmente también ) fe eligirán por la Iunta en cafo de vacante , en la 
mifma conformidad que va dicho, atendiendo mucho eh el nombra
miento del Grande áia gran reprefentacion de la Nobleza de mis Rey-
nos , por cuya cftimacion , y aprecio , que íiempre han hecho de ella 
mis Predecéifóres, y yo;,he quéfido.,y dlfpuefto, que efte tan eftimable 
Gremio', tenga parte tan principal en el goviemo de todos misReynos; 
y por lo que mira al Coníejcr'o de Eftado,te a tendera á que fea perfona 
de toda inteligencia, y pra&ica en los negocios de Eftado, como con
viene á quien cu cita junto repr-'faifa aqtie. Confcjo,de quien mis Pre-
dece(lorcs,y yo hemos hecho tanta cftimacion. 

ji En los Lugares que deben ocupar cilla Junta, figuiendo las 
ordenes que ay para cito , y lo que fe obfervo en mi menor edad. De
claro deben fenqarfeenla forma que los nombro, y defpues el Grande, 
y ('onfejero de Eftado, conforme el que primero llegare entre los dos; 
y en cafo de fcr Cardenal de laSauta Iglcíia,precederá en elafsicnto folo 
él Prefidentc del Confcjo , y Vice-Cbanciller de Aragón; y hallandofe 
j>reíénte la Rcyna mi muy cara, y amada rnuger, fe le pondrá Ala,y en 



d votar fe obfervara la forma de Jaita, y no de Confejo de El-
«¡ido. . ¡; i ¡;i! 

yiLos Tribunales que yo dixoen mis Rpyrios fe confervarán 
i^dsfe feblemente en la rnifma forma que oy cieñen fus manejos, paca 
loqualles com mico de nuevo roda a judia autoridad qot oy overeen, 
víando para ello de toda mi Regilia; y Ioj Mmitroj que coucnhrie-
ren en ellos al tiempo d.* mi fallecimiento, y todos Ijs Virrey es,y Go-
vernadores, y otros qualeíquiera que exercen juriídicion manten
drán en ella, haftaq ie por mi Sueeílor, ó,por la Junta,que dexo nom-
bradi,fecundos mo:ivos,qii: tuviere:v,bagm vedad,fegun la Potes
tad q ie lcs dcxo;y py.'a qjjó exerzah dio'ios Qñcios,les doy roda la que > 
debo,y puedo dirles;y mando á mis Reynos,y fubditos les jobedezcan 
en la mifmi conformidad,que lo hazün háfta dicho cafo. 

5 5 Por lo que. conviene todo efto para el bien, y defenía de mis 
Vaírallos,,y que vivaH én paz.y jufticia, a lo. qiul deben atender tata 
to, aísi la Juati»cotfio a. quien pertenecerá especialmente, la Governa J 
cio'n de .mis Reynós,como todos los Tribunales, yMimftros; y .afsi 
lo encargo de nuevo,muy efpecialmsnte,y que cuyden mucho de que 
fe obfecven todas las Leyes, di(poíic¡oncs,y providencias que yo dexa-' 
re dadas,para la mejor adininiftracion,y autoridad de la jufticia,y buen» 
govierno de ntííVaifallosjy porque la fortín,y diftcibitciou de Tribtiw 
nales que óy £orffe¿y fe conferva,le ha hallado la mas val por ¿nuche? 
tiempo para el govierno de efta Monarquía,por los grandes,yrdiverfoi 
Réynos,cuyo govierno fe expide mas juila,y fácilmente con efta plan
ta, vfando bien della,encargo á mis Sucesores la mantengan con los 
mifmos Tribunales,y forma de Govierno, y muy efpeaíalmente1 guar
den las Leyes, y Fueros de mis Reynos, en q ie todo fn Govierno fe 
adminiftre por Naturales de ellos, fin difpenfar en ello por ninguna 
caufa,pues ademas del derecho,que para efto tienen los raiímos Rey-
nos,fe han hallado fumas inco vvenie «es e i lo contrario. 

34 Mando , que a la Reym Doria María-Ana, mi muy cara*>? 
amada muger, fe reftituya todo Jo que hu viere «recibido de Dote , y 
fe le pague por mi Sueelícfóy Teitomentarías todo lo demtisá que ye 
eftuviere obligado, y demis de cito, dura-te fu Vida, y Viudedad,de& 
de el día en que yo ¡falleciere, feUdca ̂ u^ocientos medite ados ca
da anO p«r lus alimentos. 
- 3 ^ por la voluntad que he tenido,y tengo a la Reyna, mi muy 
cara,y amad* müger»la dfcxo todas las joyas, bienes, y Miajas qu6 fc» 
Sugieren vinculados,y otros qualefquiera derechos,¡qus tenga, y. 

C dao 
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dan perrencccrracvy mando a todos mis Viir¿flos,rcfperen, veneren, y 
firvan á la Reyna mi muy cara,y amada muger, para que en el amor, 
y reverencia de todos, halle alguna parte del confnela, que yo holgara 
peder dexarkj y a mi Sucesor en eftos Reynos,ruego muy afeétuofa, 
y encarecidamente encargo, que en cafo que la Reyna mi muy cara, y 
amada muger por fu voluntadlo mayor rearo fuyo, guftare de paílaríe 
a alguno délos Reynos de Italia, y por bien del que eligiere,fe dedica
re á governaflejo diíponga mi Suceifor,dándole los Miniftros que pa
ra ello fueren mas condecorados,y de mayores experiencias;y fi quifie-
re vivir en alguna Ciudad deftos Reynos,fe la dará el Govierno della,y 
de fu tierra con la juriidicion; y efto lo cumpla qualquiera de los Su-
cellb res. 

36 Si al tiempo de mi fallecimiento fe hallare mi Suceííbr en la 
menor edad, mando <^ue fe conferve mi Real Cafa, en la forma que oy 
eftá, para que íirva á mi Suceííbr en los mifmos Oficios que oy tiene, 
ó entonces tuviere, por la grande repreíentaeion, y férvidos,que con
curren en los de fu primera Gerarquia,por lo que fe debe atender a lo 
que han férvido,y razones que concurren en los demás que la compo
nen; y fi mi Suceílor fe hallare en mayor c dad, le encargo atienda su 
eftas eftimables , y dignas razones para elegirlos, y confervarlos en 
los Oíkios que oy tienen bs de primera Esfera, por el luftre que la 
mifma Cafa Real confervara aísi,y fe íervirá de los demás \ fegan ííis 
Oficios, por la fatisfaccioiü que han dado en ellos. 

37 Quiero que á los criados,aí$i de mi Real Cafir, como de la 
Reyna mi muy cara,y amada muger , y de la Serenifsima Reyna mi 
Señora mi Madie(que eftá en gloria)fe manténgan los gozes . racio
nes^ demás cmoliiméntos que les eftuviereníeñaiados,conel empleo, 
y exercicio de cada vilo por rodos los dias de fii vida; cafo que alguno 
fe hallareimpofsibilitado de continuar fkviendo en ííi empleo á mi:> 
Suceííbr,quando llegue el caíb de poderlo hazer, porque defde entona 
ees ha de fer de fu obligación,y quema ütisfacerlos. 

3 8 Por quafcto ir i Noble Guarda de Corps, fe formo ron la pre-
Cifa ordenanza de fervir á la RealPeríona del Rey aétarfky no á otra; 
mando,que fi yo faltare fin dexar fiicefsion,la dicha Guarda fe levante, 
y quite fu Cuerpo de Guardia de Palacio, pero ntanreniendofe en eL 
fn.lfmo numero de Soldados con fu Capitán, ó Governador, y demás 
Cficiálesquetuviere, hafta que pueda continuar el fervir á mi Suce£ 
ibr^y e l Govierno de ella, y provifion de fus plazas ha de correr en ta 
KÚÍma fo^ma que hafta aqui. 4 * T aa 
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5 9 Las Guardas Efpañolas.y Alemina continuaran fu afsiftencia 

en Palacio como hada aquí, para íii mayor decoro, y férvido de la 
Reyna mi muy cara, y amada muger, y llevar los Pliegos que diri
gieren por la Junta,y Secretaria del Defpacho,como lo han obfcrvado 
viviendo yo. 

40 Por quanro el Rey mi Señor, y mi Padre dexó vinculadas , y 
anexas á la Corona la Flor de Lis de Oro,con muchas Reliquias , que 
fue del Señor Emperador Carlos Quinto mi Reviíábuelo, y fus ante-
paílados.y el Lignum Crucis,que vnas,y otras eftán en el Relicario de 
ja Real Qapilla,y en la Guardajoyas, conformándome con efta difpo-
ficion,mando fe obferve,y cumpla en la mifma conformidad que fu 
Mageftad lo mandó. 

41 Por quanto el Rey mi Señor,y mi Padre dexó vinculadas otras 
alhajas, que afsimiímo eftán en la Guardajoyas de efte Palacio de Ma
drid, y varios adornos de pinturas, y bufetes que ay en dicho Palacio, 
mandando, que a fus acreedores fe les dielle fatisfaccion por la Coro
na, hafta la concurrente cantidad, por juzgar de la decencia de la mif
ma Corona las dichas alhajas, conformándome en efta difpoíicion, 
mando fe obíérve,y cumpla en la itíifma conformidad que fu Magef
tad lo ordenó. 

41 Por quanto afsi en el dicho Palacio,que tengo en efta Corte, 
*OmO en los demás Alcázares Reales que eftán dentro,y fuerá de ella, 
y en oteas Ciudades, Villas, y Lugares, mando que todas las pinturas, 
tapicerías, eípejos, y demás raenage con que eftán adornados, que
de todo vinculado, como defde luego lo vinculo, con todas las fuer
zas,y firmezas,que diípone el Derecho,y de que para ello vfo, para mi 
Suceffor, y fuceflores en efta Corona; y defde luego,y para fíempre los 
privo de que puedan dar,ni enagenar en manera alguna los dichos Al-
cazares,y Cafas Reales, ni ninguna de las cofas que quedaren en ellas; 
para cuyo cumplimiento, mando, que dichas alhajas fe reconozcan 
por los inventarios que huviere en las mifmas Cafas , y fe formen 
nuevo, añidiendo, las que.en ellos no eftuvieran pueftas , en fus 
Oficios de Veódijria, y Contaduría,y en los de mi Real Cafa', fe pon
gan copias autorizadas de ellos,con infercion de efta claufula.para que 
en todo tiempo confte eftan vinculados > y qvieno (e han de dar, ni en 
manera alguna enagenar por mi SucelU», y Sucesores, fino es que 
en cafo de que para la dcre¡ifa de nueftra Sagrada Religión , y de mis 
Reynos necefsiten valerfe de los medios que las dichas cofas pue da n 
producir para tau principales fines; naja cuyos caíbs dexo en la c a» 
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lidad de libres todas aquellas alhajas de que fea neceflatio valcrfe 
paca los efeSos referidos, y no otro alguno , por vrgente , y grave 
que lea ; cito por qnanto l\e gallado por mi parte algunas fumas con
siderables en diferentes ofeí as , y adornos , y porque también mis 
Rcynos, y Vaflallos me han dado muchas de ellas , por hazerme 
cite Icrvicio, y complacerme i y por quinto citas alhajas que he aña
dido,pueden fer afectas a mis deudas, mando fe talfen,y pague fu pre
cio á mis acreedores por la Junta de Defcargos. ^ ^ 

4 5 El Rey mi S eñor,y mi Padre, me dexó a mi, y á mis Sucef-
fores en el Reyno, vn Santo Crucifixo, que tiene muchas Indulgen
cias, y efta en mi Guardaropa, con el qual murió el Señor Emperador 
mi Revifabuelo, y los demás Reyes haílafu Mageftad,yyo efpero ha-
zer lo miimo,conformándome con efta dilpoficion, le dexó a mfSu-
celíor,y Sucellores en la Corona, por efta tan piadofa devoción, y me
moria. 

44 Declaro, que yo he defeado hazer fiempre juftkia a mis Vaí-
íállos, nunca he tenido animo , ni voluntad dé agraviar á nadie ; pero 
calo que alguno, u algunos ayan tenido qiitexa, o pietenfion, por iefo« 
lucion, ó dtfpoficiones mias, mandó fe les de fatisfaccion enteramen
te,y de la mifma manera, le pague todo lo que pareciereque yo debo 

Á.mis Criados, comó a oc««S retfcrrmr.,7 Si mi SuCef-
íór, y á los demás que en fu cafo Governardi en menór edad ,fuplan lo 
que faltare de mi Real hazienda, harta la verdadera,^ cuÍBplida fatif-' 
facción de mis deudas, y de los agravios, y daños que pareciere aver 
yo hecho. 

4 j Ruego,y encargo a mis Suceííores, fegun que por tiempo 
tuvieren el Govierno de eftos mis Reynos, procuren con todo cuyda-

¿oefci\far «tartos fuperfluos,'y relevarlos Reynos de Tributos i é im-
poficiones,Aporque aunque voluntariamente firven ton ellos;el ruego, 
y voluntad de los Reyes, fiempre aprieta á los Vaflallos, y no fe pon
drían,ni pueden llevar ft losReyes tuvieran con que acudir al remedio, 
y focorro de fus necefsidades, por vigentes,y precias que fuellen-,y íe-
gun efto,quandoquiera que les celláren las neecíiidadW h'ari de cellar-
los Tributos. 

4 6Igualmente encargo a «foSuteifóreS legitimós fcn mis Coro-, 
ñas, ySeñorios, que por tiempo los poUeyereri, honrfen á fus Reynos,' 
y fe defvelen en fu confervacioií, y aumento ; honren , favorezcan, > 
amparen á fus Vaífallos, por lo que merecen, y aunque efto es gene

ral mPedos los Reynosv ca' particular es encargo el amor , f 
' .Mí' " t ucu# 
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cuydado de los Reynosde Efpana, y muy efpecialmente de la Corona 
ce Cartilla, que es notorio las fochas de'gente, y'dinero que he
mos focado de cftá Corona, en tiempo de los Señores Reyes mis 
Abuelos, en el del Rey mi Señor, y mi Padre, y en el* mío , paralas 
Guerras de Flandes, Alemania, Francia, Italia, y otras parces y los fer-
vicios, y derramamiento de fangre que en todo han hecho,y harnea
da dia en defenfa de la Religión Católica. 

47 Item que á todos los dichos mis Reyilos.y Señoríos , ValTa-
llos y perfonas de ellos, les ádminiftrcn, y hagan adminiftrar juftxia 
con'igualdad, fin refpcto humano alguno, y que en efto fean Padres,y 
amparo délos huérfanos, viudas,y perfonas necefsitadas,y m'iíerabies, 
para que" lio fean oprimidas, ni bexadas de los poderofos, y ricos, que 
elle es, propio Oficio de Rey, para que á cada vno fe le guarde fu de
recho , y todos vivan en Paz, y quietud, amor y obediencia a fu 
R p v  

4V Encomiendo' muy particularmente a mi Sncéflor ^ y Sucet 
íores, él favorecer,y amparar á todos los Vallallos forafteios, y iar 
de ellos, como de los mifmos propios de Caftilla, por fer efte el me
dio eficaz para confesarlos enamor , donde taita nueftra preíencia 
Real. , , 

49 Y pOrmiantb lie hallado eftos Reynos rhuy cargados de tri
butos , y aunque de algunos les he aliviado,r.o han permitido las Gue-

, y necefsidades de mi tiendo hazer en efto todo lo tu<c qmfiera 

\\ 

rr as 
en beneficio de mis fubditos, y fer muy conveniente á la mi fe a Co-
roná et darles eftos alivios; Mando a mis Suceiícfes, que ai. o iU-
g a r a  e l l o  lis necefsidades publicas, procuren quitar lo mas que pu
dieren eftos Tributos;y que de eftos nJbfidios,y rentas,y de. 1 animo-
nio, no gaft'en, ni confiiman en mercedes.ni rentas vcuuntaiia^, n, ^n 
fblo Real,que r.o fe puede, ni üdebe,por fer fangre de tales Vahal.or, 
que fo lo la defenfa, y caufa de la Religión puede juft.ficar la incomo
didad que en efta parre fe les haze;y püracctífeguirlo mejor, procuren 
por todos los medios poísibles defempenar las mimas rentas. 

joConformándome con las Leyes de mis Reynos,qhc prohiben 
la enagenacion de loS bienes de la Corona, y Señoríos de ellos, oi <¡c 
no, v mando á mi Sucelfor, y ¿ otro qúalqwer fucellcr,quc por tiem
po fuere,que no enagenen cofa alguna de dichos Reynos , Hilados , y 
Señoríos, ni los dividan, ni parran, aunque fea entre fus prfcprios hi
tos, ni e n otrás perfonas algunas ; y quiero que todos ellos , y lo que 
pellos, yá cada vno de eljos pertenezca, b pudicrtpfcrwn«tr,y 



qualquiera otros Eftados, y que por tiempo me tocare la fucefson, y i 
mis herederos defpues de mi, anden , y elleníiempre juntos, como, 
bienes indi-áfos, c impartibles en ella Corona, y en las demás de mis 
Reynos, Éftados.y Señoríos, feguti que al prelente lo eftán, y quando 
por grande, y vrgente necefsidad, grandes, y loables férvidos, enage-
liaren algunos Valíállos, lo harán de confejo , y voluntad de las perlb-
nas interelíadas, y contenidas en la ley que hizo el Señor Rey Donluaa 
ei Segundo, porque de patio, y concierto en las Cortes que tuvo en 
Valladolid , año de mi quatrocientos y quarenta y dos, que deípucs 
confirmaron, y mandaron guardar los Señores Reyes Católicos Don 
Fernando, y Doña Ifabel mis Predecesores, ei Señor Emperador mi 
Revilabuelo en las Cortes que tuvo en Valladolid, año de mil quinien
tos y veinte y tres, y vltimamente mi Vifabueio, y Abuelo,y el Rey mi 
Señor, y mi Padre por fas Tcftamentos, y yo de nuevo los confirmo, 
quiero, y mando le guarde, y cumpla. 
: S i Por guajiro ia Señora Reyna Doña Ifabel, y delpue de ella el 
Señor Emperador mi Revifabuelo, y los demás Señores Reyes (us fu-
cellores halla el Rey mi Señor, y mi Padre, dexaron difpuelto eníus 
Teftamentos, que de todos los Grandes, y Cavalleios de ellos Reynos, 
y Señoríos, fe cobren las alcavalas, tercias, pechos, y derechos, per
tenecientes a la Corona Real, y P,atcimonio de mis Reynos,y.Señorios, 
yo también lo difpongo, y mando en la milma manera. 
/ i Y porque por las grandes ocupaciones de Paz,y Guerra, y nego

cios graves, y arduos que me han ocurrido en tiempo de mi Reynado, 
110 lo he podido executar por ende,porque los dichos Grandes, y otras 
perfonas, á caula de dicha tolerancia, y difsimulacion que avernos teni
do, y tuviéremos de aqui adelante, en qualquiera manera , no puedan 
dezir,ni alegar que tienen ,vfo, y coltumbre, ni que fe aya leguido, ni 
caufido prelcripcion alguna que pueda perjudicar al derecho de la Cor 
«ma, y Patrimonio Real, ni á los Reyes que dclpues me fucedieren 
en los dichos mis Reynos, de mi proprio motu, cierta fcientia, y po
derío Real abíoluto, de que en efta parte quiero víar,y vfo,como Rey, 
y foberano Señor , no reconociendo en lo temporal fuperior en la tier
ra , revoco , cafo, anulo , y doy por de ninguno , y de ningnn valor, ni 
ciedlo la dicha tolerancia, y qualquiera difsimulacion, permiío , ó li
cencia que aya concedido , y Concediere de palabra , y por eícrito , y 
qualquiera tranlcurlb de tiempo, aunque fuelle luengo, lueuguilsimo, 
y aunque fea de cien años, y ral que no huvielle memoria de hombres 
en concuño que no les pueda aprovechar y íiempre quede el de-

re-



rtcho de la Corona ilefo, y pueda yo, y los Reyes qtte deípuci me fu-
cedieren en dichos mis Reynos, reincorporar en la Corona , y Patri
monio Real de ellos, las dichas Alcavalas, Tercios, Pechos , y Dere
chos , como quiera á ellos pertenecientes , como coía anexa á la dicha 
Corona, y que de ella no ha podido, ñi puede , ni pódrá apartarfe,pór 
alguna tolerancia , permiío, ó diísimulacion, ó tranícurfo del tiempo, 
ni por exprefla licencia, ó conceísion que huviere de Nos, y de los 
Reyes nueftros predeceílores , en fuerza, y obíervancia de lo que de-
xaron difpucfto la Señora Reyria Doña'Ifnbel, el Señor Emperador mi 
Reviíabueló, y los demás Señores ReycVíiis íuceifores hafta el Rey mi 
Señor,y mi Padre, > 

j 3 Declaro, que ííempre he tenido cuy dado , que de mis Sotos, 
y Boíques que tengo en diferentes partes de mis Rcynos , no reeibatí 
daño los Vailallos en fus haziendas, y heredades, rtiafc, fi al ücíupo de 
mi fallecimiento, no íe huviere dado íátisfacion á los lugares, que hu-^ 
vieren recibido dañó coirlas Monterías ; ifíarido^uc mf-Montero Ma-* 
yor ajufte el Ínteres, y por Jo que él dixere, fifi otta averiguación, ra 
diligencia, íe de fatisfacion luego. 

J4 Aísimifmo declaro, que las obras que he mandado hazer , afsi 
tn el Buen-Retiro, Palacio / y demás Cafas de Campo, que 110 corren 
por orde tes de la Junta de Obras, y Bdfques, he confignado los gaftos 
de ellas , por mis Reales gaftos Secretos, diftribuyendóloYpor mariodc 
Jofeph deiOlmo^Maeftro mayor de las ObrasRéales;y pórejue ferá pof-
lible fe continúen eftas Obras por la mífma tíiano , u del Maeílro Ma
yor que le fucediere, quiero, y es mi voluntad fe le íatisfagr, lo que por 
íus relaciones juradas confiare debérteles de las referidas obras, por 
aver íído para mayor adorno, y conveniencia de las mifmas Cafas F ea^ 
lesjy pudiendo también por cfta razón, tener fuphdas algunas cantida-
dades, aísi Don Felipe de Torres, mi Secretario dcCamara aéhial.co-
mo el que le fucediere, por entrar en fu poder las mefqdas del BolfiHo, 
y otras partidas , mando fe efte á.lo que dixeren, reíp^fto de la con* 
fianza, y experiencia que tengo de eftos Criados. 

j f Mando fe pagtien rodas mis deudas en la mejor, y mas breve 
forma que íea poísible, concurriendo todos los Tcftamenfarios áite 
dexo nombrados en Junta, que para eílo íe tenga con el Secretario de 
Defcargos, dandofe las providencié convenientes, para lo que inflare 
mas, y fuere con eípeciaüdad del cargo de mi Real conciencia. 

Y porque en los Tcftamenros de los Señores Reyes mispre-
geceflores | ay varias Claufuks; que fe han ido repitiendo hafta elRey 

mi 



mi Señor,y mi Fadre, en orden aldefcargo de íhs conciencias,que por 
los accidentes,y eftrcchezes de los tiempos no fe han podido cxecutar, 
y. a elte fin , defde el Señor Empei ador, fe lian í¡ tuad j varias rentas de 
la Corona,que corren por la tunta de Defcargos ¿ mando qne eftas fe 
adminiftren en la mifma forma,añadiendo á ellas, las que diputo clRey 
mi Señor, y mí Padre,para que con fu producto íe vayan fatisfaciendo 
eftas deudas , fin que lo aplicado a la Teftamentaria, fe minore nunca, 
nihaaabaxa , ni defquento ,fino que fea integro,y efectivo, pagando-
fe fiempre muy puntualmente , en cuya difpoficion fon tan intereila-
dos los Reyes fuceífoces en la Corona, pa^a que^cbferve lo mUmo 
conlasqueeÜosdexaren. t h 

57 Y en el remanente de todos mis bienes , derechos, y acciones 
que en qualquiera manera me puedan tocar, y pertenecer, cumpli
do, y pagado enteramente cite mi Teftamento en todo , y por todo, 
como en íl fe contiene,y va cxpreiüdD;dexo,y nombro por mi herede-
ro al dicho Suceífor di mis fys/áos^ queco¡> la,bendiciqn.dcD;os^ 
y efta mi voluntad los herede, •/. . . , • / v •/ 

58 Parala breve exeeñeionde efte mi Tellamento , y vttima vo
lunta , nombro por mis Alb^ceasy Teíhmentarios vniverfalmente 
en todos mis Reynos, Eftidos, y Seño.rios , afsi los que Ion dentro de 
Efpaña , como losq-ic citan fuera de.ella, (5.1 qualquiera parce,*.y,fpr-
mía la Reyna mi m.iy cara, y'am id 1 , al que fuere Siwiiler de 
.Corps, y no le aviendo al Gentilhombre de Camara mis antiguo,hafta 
míe le aya ; al que fuere mi Miyordomo Mayor,y no le aviendo alMa-
vordomo mas antiguo, hafta que le aya;á mi Cavallerjzo Mayor,el que 
io fuete-,$ tózierc.fu oficio; imijbiio^iero Mayor ; á mi Coufeílqrw 
y al qué'jefucediere en eíte empleoyi$ que fuere Prefidcnte, o Gover-
nador del Confejo del de Caftilla, y no le aviendo,al que fuere mas an
ticuo ,hafta que 1/ aya ; al quc'fucre Vice-Chanciller, de Aragpn, y no 
le^aviendo , al que fuere mas antiguo,hafta que le aya •, al que fuere In-
quííidor General, y no le av¡endo¿l mas antiguo del Confejo de In-
quíficion , hafta que le aya ; 4 que. fuere Prudente de India?, y;qn fal
ta dc¡cl al mas antigifof ha'fta(qne le aya; al que fuere Prior de San 
renco el ReaLy quiero, y marido , que los dichos misTelbynentWos 
puedan liazerfe informar A cometer los que governaren en qualquier 
parte de mi s Reynos , y Señorío?, dentro, y fuera de Efpaña, y otros 
Minifti-os , y perfonas refidenres en ellos , lo que vieren convenir para 
la buena cxccuciofl,, y cumplimiditp, d,e efte nú T<#»pei>!pf > * 

/o Es nú que.eftaxni EfctiW^ ¿ytpdolp 
vj *4' i * 1 c[i-



ella contenida valga por mi Teíhmento,y vlrima voluntad,en la mejor 
forma, y manera,que puccU valer,y mas vtil, y provee hoio fca,y pueda 
íer, y íi alguna mengua, ó defeco tuviere efte rni Teftamenoo , ó falca 
de íolemnidad.por grande que fea, yo de mi propio motu,cierta fcicu-
da, y poderío Real abfoluto, de que en efta parte quiero vfar, y vfo, la 
íuplo,y quiero,y es mi voluntad que fe aya por fuplido,a!zo,y quito del 
¿i, todo obftaculo , ó impedimento , aísi de hecho , como de derecho; 
y quiero, y mando , que todo lo contenido en efte mi Teftamento , fe 
guarde,y cumpla, fin embargo de qualeíquier Leyes, Fueros , y Dere* 
chos comunes , y particulares de los dichos mis Reynos,Eftados, y Se-
ñor ios,que encontrado de efto fean, ó fer puedan, y cadacoía , y par
te de lo en efte mi Teftamento contenido,y declarado ; quiero, y man
do , que fea ávido , y tenido por Ley, y que tenga fuerza, y vigor de 
Ley , hecha , y promulgada en Corees generales, con grande, y madu
ra deliberación , y no lo embarace Fuero, ni derecho , ni otra diípofi* 
cion alguna ; porque es mi voluntad, que efta Ley que aqui hago * de
rogue^ abrogue , como poftrera, qualeíquiera Fueros,Leyes, y Dere-* 
chos,coftumbres, eftjlos, y otra diípoficion , qunlquiera que la pudiere 
contradecir  en manera alguna ;  y por efte  mi Teftamento,  revoco ry 
doy por ninguno,y de ningún valor, ni efedro, qualqniera otro Tefta
mento, Codicilo , ó Codicilos, ü otra qualquiera poftrera voluntad q 
antes del aya hecho,y otorgado,con qualelquieraClaaftilas derogatorias 
en qualquier forma que fea , los quales,y cada vno de ellos?que parez
can,quiero, y mando, que no hagan fee en juyzio, ni fuera de el, íalvo 
efte , que hago aora,y otorgo, que es mi vltima voluntad , con la qual 
quiero morir , y va eícrito en cinquenta y dos hojas, todas en papel de 
pliego entero de efta letra, y de papel cormin,y tres y media en blanco* 
en teftimonio de lo qual. Yo el Rey Don Caríos le otorgo , y lo firmo 
en la Villa de Madrid á dos de Octubre de mil y fetecientos años. YO 
£L REY. , 

C O P I A  D E  E L  C O D I C I L O .  
H 

YO Don Carlos, por la graciado Dios,Rey de Cartilla,de León,cíe 
A r a g ó n , C o n d e  d e  F l a n d e s ,  & c .  D i g o ,  q u e  h a l l á n d o m e  c o n  

la enfermedad, que Nueftro Señor fue férvido de darme pero con 
mi entendimiento natural,otorgué Teftamento cerrado en tres de Oc
tubre del añe de mily.ícteaenros-, ante Don Antonio de Vbilla Me-
idina, Cavallero de el Orden de Santiago, de mi Coníeio, mi Secreta-! 

; e * 



rio de Eftado (Je la Negociación de Italia,y del defpacho Vniverfal,No
tario publico en todos mis Reynos , y Señoríos , y de los. Teftigos que 
en él fe expreífan. 

1 Y porque vna de las Clauíulas que contiene, es la de mandar,, 
que íi la Rey na Doña Mariana,mi muy cara , y amada mu^er, defpues 
de mi nillecimíenco,guftare por fu vohttad,o mayor retiro <uyo,paífarfe 
a alguno de los Reynos de Iralia, y por bien del que eligiere, íc dedi
care a govemarle Jo di (ponga mi Suceílor, dándole los Miniftros que 
p?ra ello fuereamas condecorados,y demayores experiencias;y fi qui-
íiere vivir en alguna Ciudad de eítos.Reynos,íela<lé el govierno della,. 
y de fu tic ra con la juriClicion : y aora para mas exteníion de la dicha. 
clauíüla,y faitisfacionde la Rey na, y a mayor abundamiento , quiero, 
que íí tuviere por de fu mayor decoro, conveniencia,y gnfto retirarfe á-
*iv.ir en los Eftados queyo tengo en Flandes; y fi también íe dedicare á. 
governarlos,fe la dé por mi Suceílor en la miíma forma , el mando, y 
govierno deeüo5,como fe haria para qualquiera de los Reynos de Ita
lia que eli^ieile, en virtud de la.claufula del dicho mi Teftamento , íe-
ñalandola los Miniftros mas apropoíito para ello.. 

2 Mando,que; la obrr que por mayor decencia,y culto al Sánttfsi-o 
íno Sacramenta,fe empego en la Cápilla^deL Palacio „ queyo tengo en? 
CÍla Villa de Madrid >. y de-c|uenta mía íc: paga van los gados de efta 
obra, y los adornos de ella,fe concluya por mi Suceílor, hafta ponerla 
en forma,ííguiendó en.todo las plantas ,.y concrertos que eftán execu— 
tados, y fe adelante quanto fuere pofsible, para que buelva á colocarle: 
en ella con la debida íblemnidad el Sanrifsimo Sacramento; 

3 Mando á los Conventos Reales de las Deícal^as.Franciícas^l de 
la?Encamacion,Agiiftinas Recoletas al'de Santa Terefa , y al de Santa; 
Ana, Carmelitas Deícalcjas ,.vna alhaja a cada vno para fu adorno, la 
que eligiere la Reyna. mi muy cara,y amada muger, a quien ruego,y-
encargo lo cumplaafsi.. f * 

4 Item,quiero, y es mi voluntad , que el Convento de Religiofas 
Carmelitas Defecas, inümladaSan Jofeph, eiv Avila, Ct incorpore, y 
agregue al Patronato>Real,fenalando para ello la cantidad, o cantida
des que fe necefsirareiv,dif[X)niéudof(i tordo por la; Camara de Caftilla,, 
«n la forma que fe acoftombra. 
f Ordeno^y mando,que-quando íefatisfagan las deudks que yo de-

xare,ie pague también todo lo qué eftuviere debiendo , hafta el dia de 
«i fallecimiento ,,la Rey na mi: muy cara, y; amada muger, de cuya or-» 
«fcfrfe pefattaracelaciond* ello-
i v . Avien-



6 A viendo deíéado roda m! vida tenga el Compatronato de mis 
Reynos de Eípaña la Glorioía Santa Tcreía de Jesvs.por la eípecial dc_ 
vocion que la tengo,encargo a mi SuceíIor,y á mis Reynos, lo difpon. 
gan, como tan importante para fus mayores beneficios, que debe efpe-
rar por la interpoficion de cita Santa. 

7 Y para que afsi tenga cumplimiento lo prevenido aqui, hago cf" 
reCcdicilo.que quiero que valga,como fi todo ello fe huvieíle inferta-

*• do en el dicho mi Teftamento cerrado,el qual dexo en todo fu vigor, y 
fuerza, en lo que no fuere contrario á lo que aqui ordeno,y mando, y 
quiero que valga, y que qnando fe abra, con la folemnidad del Dere
cho, Ce haga lo mifmo conefte Codicilo,yíe ponga con el, para que 
tenga el mifmo valor, y firmeza; y va eferito en quatro fbxas con efti; 
y para otorgarle cerrado,lo firmé en laVilla de Madrid á cinco días del 
mes de Octubre de mil y fctecientos. YO EL REY. 

C O P I A  D E L  P A P E L  Q V E  C I T A  E L  
Teftamento. 

NOmbro á Don Rodrigo Manuel Manrique de Lara, Conde de 
Frigiliana, Gentil-Hombre de mi Camara , de mi Confejo de 

Eftado, para que como Miniftro de él,concurra en la Junta,que ne di
putado por mi Teftamento, para el govierno de mis Reynos, en el Ín
terin que puede tenerle mi Sacellor en ellos; y aviendo de concurrir 
también en la dicha Junta vn Grande, por reprefentacion de la Noble
za; nombro á Don Franciíco Cafimiro Pimentel,Conde de Beneveute, 
mi Sumiller de Corps ; y para que afsi íé execute , lo firmé en Madrid 
a dos de 0¿tubre de mil y fetecientos anos. YO EL REY. 

D z  IN> 





INDICE DE LOS CAPITV* 
los del Teftamento. 

Nuííi.i. 

DEprecacion de fu Mageftad á 
Dios nueftro Señoreara al

canzar íli (anta gracia para el acier-
Ído de efte Teftamento. 

Num.z. 
!A 1 a Virgen Santifsima para el 
mifmo fin, y a todos los Santos, y 
fexhortacion de fu Mageftad, á fa-
¡vordeel Soberano Mifterio de la 
¡Concepción. 

Num. 3. 
Diípoíicion en quanto i íu entie-
t~o, Nuifc.4. 
Manda fe conferven las fundacio
nes hechas en [el Monaftcrio de 
San Lorenco. 

Num.j. 
Encarga la confervacion de efte 
Monafterio, en jla mifma grande
za^ que fe ha mantenido. 

Num. 6. 
plumero de Miílas. 

Num. 7. 
Que fe obferve la fituacion hecha 
jporel Señor Don Felipe Quarto, 
para la memoria de Redcmpcion 
de Captivos, caíar Hueríb manas, y 
facar Pobres de la Cárcel. 

Num. 8. 
* Encarga el reípeto a la Santa Sede, 

amor t los Vaiíallos, y buena ad-
fe&iniftracion dejufticia», 

Nufti. 9. 
Declara por incapaz de la Sircef-
íionalque eftnviere infe&o de ia 
Heregia. 

Num. 10. 
Encarga, que los negocios íe go
biernen mas por punto de Reli
gión,que por refpetos Políticos. 

N u m . n .  
Manda fe confervc el culto al San-
tifsimo Sacramento en la Capilla 
de Palacio, como eftá oy. 

Num. 11. 
Declara * en cafo de tener hijos le
gítimos, por heredero al hijo Va-¡ 
ron Mayor» 

Num. 1 
Declara por Snceífor al Señor Diu 
que de Anjou , y en fu defe&o a 
los demás que expreíla. 

N u m .  1 4 .  
Manda íele aclame por Rey , f 
llame luego al govierno. 

Num. 1 S' 
Manda, que no hallandoíe íri Su-
celloreneftos Reynos , fe forme 
•vna Junta para el Govierno en la 
forma que difpone , teniendo voto 
de calidad la Reyna nueftra §enora* 

Y cita vn papel 
Num. 1 6 .  

Manda, que fiendo el SnceíTbr de 
menor edad , continué la Junta, 
hafta que entre en la mayor. 



NunA*r\ ilf • z8-
'Nombra por Tatór del Suceílor al Que fiendo de menor edad el Su-
Vice -C .'hanciller de Aragón,y en fu' ceiipr en llegan Jo (e le informe del 
defecto al RegenteTógado más an- Citado deJou-negocios. 
tiguo. Num.iS. Num. 29. 
Manda,que el Regentó" entre en la Que eftado el Sucülfór'en la menor 
Jitnca,para qiie fe hallé informado ' «dad, ib le dé queina de los ne<ro-* 
de todo. c ios,que íe trataren en la Junta ; y 

Num. 1 <>. forma,en que ha de hazer la con- , 
Da fu Mageftad álos efue compo- ^Ca ordinanael Cofejo deCaftil¿»3 

nenia Juntá toda, facilitad para el Niifli. 50. 
abfolu:o Govierno. Los quedeben tuceder en la Jtuita" 

Num.to. (ei1 caío de vacante) en los quatro: 
Forma, y modo , en que lian de Pri™eros pueítoS,y encarga fuMa-> 
governar los de la Junta. geftad la buena elección, y k de-

Num.21. Grande,y Confejero de Eftado. 
Declara la forma del dcípacho en Num. j i. 
quanto á las Confultas,Deípachos,y Forma en qne fe deben icittar lós' 
Decretos,y el modo de rubricarlos, nombrados en la J unta. 

Num. 22. Num. 32; 
Modo de firmar los deípachos, y Manda íüM^cftad que los Tfcibu-C 
fus refrendatas- naip^uc Ucxa cníus. Dominios, fe 

' - ^?. Num. 23. coníervenJy rodos los Mililitros de. 
Que todos los negocios fe refuel- ellos,halla que por el Suceílor, ó U 
van por la mayor parte de votos. Junta le hizicre novedad. 7 

Num. 24. Num.} 3. 
Que aviehdo igualdad de votos,por . Encarga í¿ obferve efta planta por 
110 afsiftir la Reyna nueftra Señora,' fer tan conveniente al fofsie^o def-
fe llame al Prefidentc,o Decano del rosReynos,y á fusSucelforestq fien-! 
Coilfejo donde fuere el negocio. do la forma de Tribunales, y difpo-

Num.2 ;. ficion deMonarquia tan precifa á fu 
Hora para lajunta,y ampliació para eonfervacion la mantenga en ella, r 
•cóvocarla en los cafos que cxprcílá. Num. 3 4. ' 

Num.26. Manda,que ala Reyna nueftraSe-
Encarga fu Mageftad la mayor ñora,fe reftituya fu dote, y pague lo 
vnion á la Junta. demás á que fu Mag.eftuviere obli-

. .. . Num. 27. gado,y que le den a fuMageftad du-
Qiic nal andoíe el Suceílor en ma- rante íu vida,y viudedad ^oou.duca 
yoi edadj'íe íolicite venga luego a-, dos cada año para fus alimentos. • 
S0YCWu:- Num. 



Nafa.3 f. 
Dexa fu Mageftad a la Re y na N. S. 
todas las joyas,bienes,y alhajasfme-
nos las vinculadas ) y orros qualek 
quiera derechos, que puedan Tocar 
á fu Mageft.Y que en cafo de guí-
tar laReyna N.Señora pallar a vivir 
á Italia, ó alguna. Ciudad de eftos 
Reynos, pueda e secutarlo. 

Num. 3 6. 
Que hallándole elSuceííor en la me 
ñor edad,feconfirve la Caía Real 
en la mifma forma, y fi eíhiviere en. 
la mayor, fe lo ruega, y encarga. 

Num. 37-
Que fc mantengan los gozes a los 
Criados de las tres Cafas Reales, de 
íii Mageftad, la Reyna N. Señora,, 
y la Reyna Madre nueftra Señora.. 

Num. 38. 
Manda fuMag.que luego,cjiie fnltc^ 
fe quite, jralze la noble Guarda de 
Corps,y íe mantenga fuera de Pa
lacio hafta que venga el Suceífor^ 

Num. 3 9.. 
Que las Guardas Efpañolas, y Ale^ 
mana, fe coníerven en Palacio, par
ra íervicio de la Reyna nueftra Se
ñora, y del Defpacho de la Junta.. 

f - Num.40.. 
Revalida el Vinculo hecho por el 
Señor D.Felipe IV. fu Padre dé la 
Flor deLis deOro,y elLignúCrucis^ 

Num.41.. 
Revalida la difpoficion del Señor 
Don Felipe Quarto,, de que a fus 
acreedores fe íes fatisfagan diferen
tes Alhajas, ¿jue efta» en el Palacio, 
jara fu adorno. 

Num. 42. 
Que queden vinculadas todas las 
pinturas, y demás menage con que 
eftán adornados el Palacio , y de
más Alcafares Reales de fu Mage f-
tad, y no fe puedan vender,, fino en 
el cafo que previenen 

Num.43. 
Dexa a fus Suceirores vn Santo* 
Crucifixo, con que murió el Se
ñor Emperador Carlos Quinto.. ) 

Num.44. 
Que fe dé íatisfaccion de los per-
juizios que pudiere avet cauíado^ 
y fe pague á los Criados , y demás, 
todo lo que debiere fu Mageftad.. 

Num.4j. 
Encarga á fu Suceflor , y Suceílores; 
efeufen gaftos fuperfluos, y procu
ren aliviar los> Tribu*-

^ Num.40 
Encarga a fas SuceJlores la coníer-
vacion de los Reynos de Eipaña, y 
particularmente de la. Corona du 
Caftilla.. 

Num.47.. 
Que fe adminiftre Jufticia* 

Num. 4S. . 
Encarga, que fe favorezca a los; 
Min litros forafteros.. 

Num.,45). 
Encarga, fe procure el alivio de los» 
Tributos-

Num. fo. 
Revalida las Leyesique'prohiben 
enagenacion de los bienes de la4 

Corona. 

Pex&eníu fuerza, y vigor eLde* 
ro 



Z) 

rcchode fuMageft.a tas Alcavalas. 
Num./». ; 

Ravalidafu Mageftad íti derecho 
á las Alcavelas. 

Num.j j. 
.Que le dé fatisfaccion de el daño; 
que huvierea recibido los lugares 
cercanos á los Bofques , con las 
Monterías, y batidas. 

Num. 5*4. 
Que fe' efté á lo que dixeren el 
Secretario de Camara , y el Maes
tro Mayor , de lo que ha pulido 
por fus manos, 

Num.j'j. 
Que fe pague todo lo que debiere 

fu Mageftad > a cuyo fin tenefrí 
J tinca de Detcargos. 

Num.jc?. 
Que fe adminiilren en lamiínu' 

forma las rentas (imadas para el, 
de (cargo de las conciencias de los 
Reyes Precteceílbres. 

Num. 3-7. 
Nombra ai Suceífcr para que he
rede todos eftaí Reynos. 

Num. f8. O  
Nombra Teftamcntarios. 

Num.j^. 
Manda fe guarde,y cumpla todo 1® 1 
contenido en cfte Teftamento, y 
que tenga fuer<ja,y vigor de Ley. ) 

IsDICE DE LOS CAPITVLoS DEL CODICILO. i 
Num. i. el Convento de Carmelitas Defca!* 

T i  Afnliíb'ajíndc fu Mageftad a <;as, con reí Titulo de San Jofeph 
ÁjL fc taRey»**mmeOm 

fiora para pallar aFlandes. Num./. 
Nuiá. i. - Que re pague todo lo qnc eftavieréf 

Que fe pcrficionc la Obra déla debiendo la Reyna nueftra Señora, 
Capilla, que fe efta fabricando en Nnm.6. 
Talacio. Que fe íolicite tenga el Compatro-

Num.j. 
Manda fu Mageftad vna Alhaja £ 
«aedá iriío de los Conventos' de la# 
Dclcalcas,Encarnación, Santa Tc-
fofa,v Santa Ana. 
eo.- • • Nám.4.1'' \ 
Que te agregue al Patronato üeal 

.  A  L O  U L T I M O .  
-nfapei del Nombramiento de el han de entrar en la Junta, y cita él 

•T' /€saiul£,y Confejero de Eftado.>que Teftamento. 
7 -  1  í I r  i l  I  '  

Hato de los Reynos de Efpaíu, la 
Glóriofa Sanca T erefa. -

Num. 7. 
Que todo lo diípuefto en el Codi-
cilo,tenga la mifma fuerza, que fi 
fe hiivieile incluido en el Tefta
mento. 

0 3  
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